
 
CONCEJO MUNICIPAL DE BAGACES 

 
 
Acta de Sesión  Ordinaria Nº DOS celebrada a las 17:30  horas del día 14 de 
Enero, 2020, por el Concejo Municipal, en el salón de sesiones de la 
Municipalidad de  Bagaces.   
 
Levanta  el acta: Marianela Arias León               Secretaria del Consejo 
Municipal 
 

Acuerdos Tomados 
 

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda aprobar la Modificación 

Presupuestaria Nº 01-2020, por un monto de ¢2.081.555,92, la misma sí 

modifica el Plan Anual Operativo 

Acuerdo Unánime Definitivamente Aprobado.  

Considerando: 

Que la situación económica  de la población de Bagaces no es la deseada. 

 Que ante algunos eventos suscitados en los últimos días, el comercio en 
general está sufriendo impactos negativos en su economía, y que esto es un 
encadenamiento con la economía en general. 

 Que mucha de la población de más escasos recursos no logró ponerse al día 
en asuntos tributarios. 

 Que la morosidad específicamente en la Municipalidad de Bagaces se ha 
incrementado 

 Que los resultados obtenidos en el anterior período de amnistía  tributaria no 
fue el esperado. 

 Que es obligación de este, y los demás gobiernos locales propiciar una mejor 
calidad de vida a  la población en general. 

 Que es obligación de este, y los demás gobiernos locales velar porque las 
municipalidades tengan finanzas estables. 

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda solicitar a la Comisión de Diputados 

de Guanacaste soliciten a quien corresponda, un nuevo período de amnistía 

tributaria, que lo hagan extensivo a quien se considere conveniente, y que en el 

menor tiempo posible, podamos gozar de ese beneficio. 

En caso de que se pueda lograr el objetivo anteriormente planteado, solicitar a 

la Administración de la Municipalidad de Bagaces, que se realicen las 

gestiones necesarias para realizar una campaña agresiva de información a la 

población, en  

 



 

donde se indique lo necesario que es estar al día con los tributos, así como los 

beneficios que otorgan esos períodos. 

Acuerdo Unánime Definitivamente Aprobado.  

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda aprobar a la Asociación de 

Desarrollo Integral de Pijije la Feria Rodeo los días del 06 al 09 de febrero, a la 

vez aprueban las dos patentes de licores temporales para esos días,  las 

cuales estarán ubicadas, una en el salón y la otra costado sur del redondel, 

todo esto siempre y cuando no contravenga con ninguna otra actividad 

programada en los demás distritos. Acuerdo Unánime Definitivamente 

Aprobado.  

 

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda remitir al señor Alcalde el Recurso 

de Amparo interpuesto por el señor Jaime Rodríguez Domínguez (sobre el 

tema comunidad Huaquitas Pijije), y se le solicita que se acoja al llamado y a la 

recomendación de la sala Cuarta. Acuerdo Unánime Definitivamente Aprobado.  

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda solicitar a la Administración 

responder el oficio CCPJ-MB-0001-2020 (en donde este Concejo de la Persona 

Joven ha realizado diversas gestiones para poder contar con un lugar para 

respaldas los activos), y se le envíe a este Concejo Municipal copia de dicha 

respuesta. Acuerdo Unánime Definitivamente Aprobado.  

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda remitir nota la UNGL (donde la 

Dirección de Planeamiento y Programación del MOPT, solicita realizar 

recordatorio a las municipalidades sobre la entrega de rendición de cuentas 

2019), a la Administración, para que informe a la UNGL según corresponda y 

envíe copia al Concejo Municipal de dicha respuesta. Acuerdo Unánime 

Definitivamente Aprobado.  

Considerando: 

-Que la Administración ya analizó todas las variables Jurídicas, Legales y 

Administrativas,  para que se disminuya el precio del local Nº13, ubicado frente 

a la tienda La Parada, y la variación (disminución) del porcentaje (15%) de 

aumento anual, que se aplica en la actualidad de los locales arrendados. 

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda aprobar la propuesta presentada por 

la Administración, en el oficio MB-DFA-76-2019, para que se disminuya el 

precio del local Nº13 y que se haga una variación del porcentaje de aumento 



anual, que se aplica en la actualidad de los locales arrendado. Acuerdo 

Unánime Definitivamente Aprobado. 

 

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda remitir al Señor Alcalde Lic. William 

Guido Quijano,  el acuerdo Nº477-2019 (el cual originalmente se le había 

dirigido  al Señor Auditor, autorizándolo para  que  pidiera un informe con 

los detalles de las llamadas telefónicas de los celulares asignados a 

funcionarios municipales), ya que según lo informado por el señor Marvin 

Ordoñez del ICE en oficio 1143-006-2020,  el Señor Alcalde es el ente oficial 

para solicitar este tipo de información, así mismo se solicita al Señor Alcalde, 

hacer las gestiones inmediatas y remitir a este Concejo la respuesta 

correspondiente, en cuanto la tenga.  

Acuerdo Unánime Definitivamente Aprobado. 

 

El Concejo Municipal de Bagaces acuerda convocar a una Sesión 
Extraordinaria  a la Dirección Regional  de la Caja Costarricense del Seguro 
Social, y a la Junta de Salud de Bagaces, para exponer la problemática que se 
está viviendo con la asignación de citas en los Ebais de Fortuna, Bagaces y 
Guayabo, el día jueves 06 de febrero a las 05:30 p.m. en el salón de sesiones 
de la Municipalidad de Bagaces. Acuerdo Unánime Definitivamente 
Aprobado. 

 


